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/ 
L E I 35 D E 1880 

( 1 4 DE JUICIO), 

quo deroga lu 37 do 12 do majo do 1877. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

DECBKTA : 

Art. 1.° Derógase la lei 37 do doce do ma-

yo do mil ochocientos seteuta i aiet<% por la 

cual se declara privado* a perpetuidad dol 

derooho de ojeroer funoiones do Obispos a 

varios individuos. 

Art. 2.° Los sonoros Carlos Bermúdez, 

Mannol Canuto Restrepo, Joaqnin Guiller-

mo González, Jos¿ Ignacio Montoya i Podro 

Antonio Parra, Obispos, respectivamente, de 

Popayan, Pa»to, Antioqnia, Medellin i Pam-

piona, podrán doiém penar sns funciones 

episcopales en las Diócesis que le» corres-

ponden, desde la sanción de esta lei. 

Art. 3.° Levántase el estrañamiento i con-

finamiento que por la aitadajei i por decre-

to del Poder Ejecutivo nacional, «o impuso 

a loa individuo» menoibnados. 

Dada en Bogotá, a doce do junio de mil 

oohocientos ochenta. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten 

oiarios, 

M A N U E L L A Z A G * A Ü . 

E l Presidente do la Cámara de Represen-

tantes, 

M A R T I N SALCEDO R A M Ó N . 

E l Secretario del Senado de Plenipoten. 

ciprios, 

, Julio E. Pérez. 

l ^Secretar io de la Cámara de Represen-

Antonio José Restrepo. 

Poder Ejecutivo nacional.—Bogotá, 14 de junio 

de 1880. 

Publtgúeoe i ejecútese. 

E l Presidente de la Union, 

R A F A E L N U Ñ E Z . 

ÍH Seoretaxjo de Relaciones Esteriores, en-

cargado del Despacho de la Secretaría de 

Gobierno, 

Luía CÁBLOO Rroo. 

I N F O R M E D E UNA COMI8 ION . 

Ciudadanos Sonadero*. 

Ilace ya tros añoo que se espidió por el 

Congreso de lo* Estados Unidos de Colombia 

la lei 37, de 12 de mayo de 1877, i desde 

«utónces están fuera del pais, i contra su vo-

luntad. cuatro colombianos a quienes está 

prohibido pisar el suelo do la Patria, estor-

bándolos a perpetuidad volver a ojeroer en 

olla oí ministerio que invisten como minis-

tros de un culto relijioko. 

Si U subsistencia de u l lei so coneorvara, 

huí quo impera la paz en la República i 

cuando el partido que gobierna torna al pu-

dor, izando eu alto la banderado la libertad, 

de la honradez i la iustioia, la* instituciones 

que a rosta de tantós i ' tan ornen tos sacrifi-

cios logramos darnos, serian estériles, la Re-

pública existiría en el nombre i la opinion 

qno nos opoya debiera abandonarnos, al to-

lerar uu día mas la conoalcacion que se hi-

zo de las garantías que nuestra Constitución 

otorga, sin distinción do creencia* i de n»m-

bree, n loa habitantes i transeúntes en Co-

lombia*^ 

Cuando e»a lei se sancionó, estaba fresco 

el recuerdo de los lamentables sucosos que 

acababan de pasar, aún no se habia oreado la 

sangre de centouaros de colombianos muer-

to» en los campos do batalla por la ambición 

de unos poco* que disfrazaban sns preten. 

siones con el manto de rslijion, i los lejisia-

dores do esa época, que dejaban el vivac del 

campamento para ocupar la curul en el Con 

grnso, tomaron la posiou por consejero, 

abandonaron la colma de la razón i preconi-

zaron la intolerancia como el mejor elemen-

to para sostener la libertad. ¡Injustificable 

aberración que dobia ap»rojar los resultados 

que produce siempre la falta do lójica i la 

duda orí los prinoipios! 

Ahora, vuelta la calma a los espíritus, to-

dos comprendemos, sin mayor esfuerzo, que 

la represión no so hermana con la libertad 

ni consolida el orden, i que la paz material 

a que aspiramos- no se podrá fundar sobre 

cimientos sólidos, si no se trabaja do oonsu 

no por el apaciguamiento mora l ; pues si la 

libertad funda derecho» que deben respetar-

se, la conoiencia impone también deberes 

qn- nadie puede eximirse de cumplirlos, ni 

«orno individuo, ni como oiudadano, n i como 

Gobierno. 

Testigo i actor el qus e#to escribe do los 

suceso* que procedieron a la iusousata revo-

lucion de 1876, se halla en capacidad para 

juzgar de la clamorosa justioia que hoi exis-

to para que se abroguo cuanto ántes la lei 

que condonó al ostracismo a cuatro colom-

bianos. Porquo si bien es verdad quo ellos 

olvidaron con muoho, tal vez por un error 

de ontendimieuto, la mansedumbre evanjé-

lioa a qur los obligába su alto ministerio, el 

csstigo que aún pesa sobre esos iudividuos 

ee una violacion ílagránte de nuestras insti-

tuciones, tanto por la manera de imponér-

selo, como por las penas que se les inflijieron. 

El infrascrito, que oreyó cumplir con su 

deber de ciudadano i de padre de familia 

cnando alzó su voz por la prensa en el Can-

oa para protestar on so defensa, pero sin 

odio i sin renoor/oontra oiertos actos inde-

bidos de alguno de ios Obispos espatriados, se 

complaceen llenarlo también hoi como Se 

nador de la República, para levautarUTmas 

alto en'favor de todos, pidiendo que se-oum-

plan i respeten la* instituciones. 

Estima vuestra comisión, ciudadanos Se-

nadores, que se comete nn error, i mni gro-

vo, al creer que a las colisiones que han sur-

jido i aun pueden presentarse entre la auto-

ridad civil i la eclesiástica, se les halle re-

medio con actos Iejislativos de represión o 

intolerancia. La historia i hasta la propia 

experiencia nos ponen do manifiesto que por 

este camino el mal se agrava i crece, léjos de 

curarse : la persecución rehabilita i enno-

blece al perseguido, i si éste cuenta con ar 

mas espirituales, que le dan poder i fuerza 

sobro las tendencias, su influjo se aumenta 

con la* distancia, i mientras ménos se le vea, 

mas i mejor se le oye ; mientras ménos se 

ímpirae, con mayor ceguedad se le obedece. 

Nuestra luoha con la Metrópoli terminó 

al fin convirtiendo en Repúblicas indepen-

dientes la grande estension territorial que 

ántoo era colonia do la España ; poro la Índo-

le i ol carácter español quedaron on nuestra 

ras»; ae fuoron nuestros opresores e imperau 

todavía los resabios de que nos dejaron ino-

culadas. 

Igual cosa suoeilo con ol destierro impues-

to a los Obispo»-; ellos, materialmente, están 

l*jos do la patria, poro moralmoute están 

entre nosotros, i la lei quo loo mantiene en 

el ostracismo, adema* de injusta, es del todo 

ineficaz. 

Si se quiere trabajar con fruto porque la 

luoha en ideas no nos llevo otra vez, mas 

tarde o mss temprano, al deplorable campo 

de los hechos, no retardemos el anto de re-

paración qno la justicia i la toleranoia nos 

exijon. Si asi no lo hacemos, nuestra respon-

sabilidad será mayor ante los oontornporá 

neos i anto la historia, quo la quo asumieron 

los lojisladores de 1877, al espedir la lei de 

cuya abrogación se trata. 

Demos pof ahora a la República este alto 

ejemplo do obligada tolerancia, satisfaciendo 

así el querer do los pueblos a aniones repre-

sentamos i cuya voluntad no debemos con-

trariar, i entónoes sí tendremos derecho pa-

ra continuar llamándonos guardianes do la 

Constituoion, que, entre otras do las garan-

tía» que otorga, sanoiona la de la igualdad, 

la de la seguridad personal, la de la libertad 

individual i la profesión libre, pública i,pri-

vada de cualquiera relijion, oon tal qne no 

so ejecuten hechos incompatibles con la so-

beranía nacional, o que tongan por objeto 

turbar la paz pública. 

Para premunimos do que esto último vuel-

va a suceder, tenemos ya la e*»perienoia en el 

corazon i en la cabeza de los vencidos; si es-

to no bastare, estará la lei para los ministros 

de cualquiera rolijion, cnando on el ojeroi-

cio de su ministerio atenten contra la segu-

ridad i tranquilidad públicas ; el Código Pe-

nal. para los particulares sediciosos o rebel-

des; ol Derecho de jente* para los belijeran-

tos en guerra civil, i sobre todo esto, como 

un gran típico do hijiene política i social, la 

previsora lei deórdon público, espedida por 

el actual Cougreso. 

Por las razones quo brovemento oa dejo 

espuertas, termino proponiéndoos, cindada 

nos Senadores, deis segando debate al pro-

yecto do lei " q u e deroga la 37,do 12do ma-

yo do 1877. " 

Bogotá, junio 9 de 1880. 

Honorables Senadores. 

M. M. Castro. 

Es copia.-El Oficial mayor, 

fíojelio García U. 

Poder Ejecutivo. 
DECRETO N U M E R O 429 D E 1880 

(10 iir. JUHIO), 

por el cual ae hacen vario. nombramiento,. 

El Presidente de los Estados Unidos de Colombio 

D E C R E T A : 

Artículo único. Nombra*© on propiedad 

loa siguiente* emplearioa : < 

Administrador aubaltérno do Hacienda 

nacional en Barbaooas, Lisímaco López. 

Administrador subalterno de Hacienda 

nacional en Corozal, Hermójenes de la Ea-

prieíla. 

Administrador subalterno de Hacienda 

nacional on el Banco, Calisto Esparragóla. 

Adminiatrador subalterno de Hacienda 

nacional] en Sitio-nuevo; Francisco Tinoco. 

Comuniques*. 

Dado en Bogotá, a diez de junio de mil 

oohocientos ochenta. 

(L. 8.) R A F A E L NTJÑEZ. 

E l Seoretario de Fomento, 

Q R I C O E I O O B R E G O N . 

Secretaría de Gobierno-

NOTA del Secretario de Hacienda al de Gobierno 
en qué traacribe una comunicación, i respuesta.* 

Estado» Unidos de Cotombih—Poder Ejecutivo 

nacional—Secretaria de Estado del Despa-

cho de Hacienda—Sección 2.*—Samo ele 

Aduanas—ATúmero 8,784—Bogotá, 25 dt 

mayo de 1880. 

Señor Secretario de Gobierno. 

E l señor Presidente do la Oficina jeneral 

de Cuentas, en oficio de fecha 13 de marzo, 

número 219, dice a este Deepaoho lo si-

guiente : 

" En contestaoion a la parte principal de 

la nota de eso Despacio, do fecha 5 último, 

número 8,400 do la Seooion 2.*, digo a usted: 

" Eata Oficina ha tenido especial cuidado 

de enviar oportunamente, i por ol órgano 

respectivo, laa copias délas contestaciones de 

los. responsables junto con las de loa autos en 

que son consideradas, para su publicación 

ou el Diario Oficial, pero hace muoho tiempo 

que no se Obtieno aún la inserción de solo 

los autos de glosa ni los de fenecimiento, 

por mas instancias que so han hecho para 

ello, motivándolas en la Urjcntc necesidad 

qne hoi de quo se hagan tales publicaciones 

par» que puedan surtirse los efectos do lo s 

artículos 2,018 i 2,028 del Código Fiscal. 

" E u fuerza do estas consideraciones, do 

gravo Ínteres fisoal para la parto prinoipal 

dol ramo quo está bajo la direooion del señor 

Secretario de Hacienda, espero de su acre-

ditado celo dicte alguna medida que allane 

esta dificultad, que hasta ahora no ha podi-

do aún venoerse aperar de la enunciada ne-

cesidad i de las terminantes prevenciones do 

loa artículos 2,052 i 2,072 del citado Código, 

de quo por repetidas solicitudes se ha hecho 

mérito ante el Despacho de la Secretaria de 

lo Interior i Relaciones Esteriores." 

Trascríbnlo a usted para que so sirva dio-

tar las providencias conducentes a que se 

remedien i cesen para lo sucesivo los maleado 

quo habla dicho dooumento. 

Soi de ujled atento servidor, 

J O S É E . O T Á L O R A . 

Estados Unidos de l.'olambía—Poder Ejecutivo 
nacional—Secretaria de Gobierno—Sección 
1.*—Minero 167—Bogotá, 7 de junio de 
1880. 

Señor Secretario <lr Hacienda do la Union—Presento. 

En vista d.0 la nota de usted, feoha 25 d® 

muyo últ imo, número 8,784, eu la cual tras-

cribe la que dirijid al Despacho de usted el 

señor Presidente de la Ofioina jeneral de 

Cuentas, relativa a la publioaoion de loa au-

tos de glosas i contentaciones de los respon-

sables, so pidió informe sobre el asunto al 

Editor del Diario Oficial, i ó«te manifestó en 

respuesta que lus muohos documentos que, 

con motivo de estar reunidas las Cámara* 

lejislativas i el aumento de laa Secretarías de 

Estado, 10 le paaau para publicar coa car io 

ter urjonte, no han permitido aún dar ca-

bida en el peritSdico a loa demás documentos 

a que usted »e refiere ; pero qne, tan pronto 

como cese ese estado de cotas, se atenderán 

debidamente las esoitaoiones del señor Presi-

dente de la Oficina jeneral de Cuentas. 

Dejo así contestada la referida noto de 

usted, i me suscribo su atento servidor, 

L u i s CARLOS RICO. 

L I M I T E S futre doe Correjimíantoe eu el Territorio 

de SAU Martin. 

Señor Secretario de Gobierno. 

Os pido mni respetuosamente oa sirváis 

diotar un decreto o resolución que fije i de-

termine oon olaridad los límite* entre lo* Co 

rrejimientos de Tillavioenoio i San Martin. 

E l l ímite prácticamente reconocido hasta 

el presente, ea el Bionegro. Más como este 

• Se reproduce esta nota porque en'el uúmero 
4,735 eu que fué publicada, se omitió la couteatacion. 


